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Á i t T c n r z n c i A •iriotAi. . 
• 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Intertarceen 
los BOU/HITES s r i c u m se han A* man.lar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán í los Kditores de 
los mencionado» periódicos. 

(Ke«l ¿rdt* de 6 it A&nt de 1839.) 

p u b l i c a .t»do« lo* d i a » , excepto ( ^ 1 d o . a l a d o s . 

PRCCIOS »C suscnictos.—En esl* capital, llevado a loinioilio, 2'50 pesetas men
suales anticipada»; lu-jra de ella ¡j'¿& al mes; 9 el trimestre; 19 el someslrc, y 
2S'50 por un año—Se admiten »us rlcione» en Matnd, ta la Administra :ii>n <fol 
BOLCTI*, plaza de Santiago, 2.—Fuera da e»lacapital, directamente por -nedio de car
ta a la Adrniuiitraoiou, c u u inclusión leí importe del tiempo de aluno en sellos. Un 
número sorlto, 50 céntbnos de peseta. 

A D V E R T E H C I A E D I T O R I A i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las .que 
sean á Instancia •!* parte 110 pobi*. se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 comimos de pésela por cada linca de inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría,.—Negociado 4 .° 

Según lo acordado por esta Corpora
ción eu sesión de ayer, se verificará el 
día 15 del actual, á las dos de la tarde, 
en el salón de sesiones, el acto público de 
amortizar 90 acetónos que resultau 
en circulación de las 2.973 de á 2.000 
reales, emitidas según la autorización que 
se le concedió por Real órdon de 1.° de 
Abril de 1857 para contratar un emprés
tito de 6.000.000 do rs. con destiuo á la 
construcción y subvenciou de caminos 
vecinales. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
interesadas en dicho empréstito. 

Madrid 5 de Octubre de 1878.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Comisión provincial. 

Sesión de 27 de Setiembre de 1878. 

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gómez Parreüo y 
con asistencia de los Sres. Martínez Apa
ricio, Serautes y Foronda, se leyó y" fué 
aprobada el acta de la anterior. 

La Comisión acordó celebrar sus se
siones los martes á las tres de la tarde. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias do quintas, obtuvo el siguiente re 
sultado: 

Reemplazo de 1877. 
L a t i n a . 

15$. Manuel Carrasco González.—Cubre 
plaza. 

Excluir del alistamiento del actual 
reemplazo por el distrito del Congreso 
al mozo JoséQueipoy Queipo, núm. 137, 
por haber fallecido con anterioridad á la 
declaración de soldados. 

Se dio cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, acordándoso informar al 
Se. Gobernador en I03 términos siguieu -
tes respecto á los que se expresau á con
tinuación: 

Madrid.—Que no procede admitir co
mo coutencioso-administrativo el recurso 
interpuesto por D. Fernando Alvarez y 
otros industriales del gremio de tablaje
ros contra una providencia del Jefe eco
nómico de la provincia resolviendo el 
que interpusieron contra el reparto de 
la contribución industrial, en atención á 
que dicha resolución, confirmatoria de la 
dictada por el gremio, no solamente es 
cálida, sino que no cabe contra ella ulte
rior recurso, según el art . 125 del regla
mento de 20 de Mayo de 1873. 

Madrid.—Competencia con la Exce
lentísima Audiencia de este territorio so
bro inhibición en la causa seguida contra 
e * Alcalde de Carabauchel Bajo por de

tención arbitraria de D. Pedro Castillo, y 
por injurias.—No procede entablarla por 
corresponder el asunto á la autoridad j u 
dicial, con arreglo á los artículos 204 al 
207 inclusive y cap. 2.° del Código pe
nal y á lo que dispono la ley y reglamen
to de 25 de Setiembre do 1*863. 

Valdetorres.—Que procede contestar 
á la consulta del Alcalde respecto al em
bargo decretado por el Juzgado de pri
mera instancia riel distrito de la univer
sidad dedos productos de las fincas t i tu
lado Soto y Prado de ¿a Huelga para ha
cer efectivas ciertas cantidades atrasadas 
de un censo impuesto sobro dichas fincas, 
que la Autoridad gubernativa no puede 
entender en dicho asunto ni en la recla
mación de D. Zacarías Moreda contra 
los perjuicios que por el embargo se le 
ocasionan, porque ambas cuestiones son 
desde su origen de la competencia de los 
Tribuuales ordinarios. 

Galapagar. — Que el acuerdo del 
Ayuntamiento resolviendo no llevar á 
efecto los do la Corporación anterior refe
rentes á la enajenación de inscripciones 
iutrasferibles al aumento del 50 por 100 
sobre c) impuesto de consumos y cereales 
y á un reparto para cubrir el déficit que 
por consumos resultó eu 1875-76, es per
fectamente legal, puesto que no habién
dose llenado los requisitos de la ley, es 
nulo desde luego el primero de dichos 
acuerdos, y eu cuanto á los dos últimos, 
tratándose como se t ra ta de cuestiones 
económicas, puede el Ayuntamiento, con 
arreglo al ar t . 72 de la ley muuicipal, re
solver lo que juzgue oportuno en favor 
de sus administrados. Por último, que no 
existe la ofeusa que se supone por Don 
Dionisio Zamorano y demás firmantes de 
la queja elevada contra el Alcalde. 

Pozuelo de Alarcon.— Quo prooede 
dejar sin efecto el acuerdo del Ayunta
miento relevando del cargo de Procurador 
Síndico á D. Mariano Martin Díaz, pomo 
justificarse los fundamentos del acuerdo. 

Se acordó: 
Ordenar á los Ayuntamientos de Tor-

relapuna y La Cabrera practiquen en el 
de cinco dias la liquidación de lo 

que el primero adeuda al segundo por so
corros á presos pobres, abonando en el 
acto y bajo su responsabilidad el crédito 
que resulte. 

Disponer que el Alcalde deChiuchon, 
previa la oportuna liquidación, satisfaga 
al Ayuntamiento de Arganda 1.537 pese
tas 25 céntimos invertidas en socorros 
para presos pobres, bajo su responsabili
dad. 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del-partido de Getafe, y que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL las cuo
tas repartidas á I03 pueblos de dicho par
tido con el fin de que las ingresen opor
tunamente en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Informar al Sr. Gobernador propo
niéndole varios reparos puestos á las 
cuentas municipales deNavacerrada, cor
respondientes á los años do 1869-70, 
70-71, 71-72 y 72-73. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certifi
co .=K1 Vicepresidente, Florencio Gómez 
Pa r reño .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
En cumplimiento de órdenes superio

res se están formando en esta Adminis
tración relaciones por pueblos de los con
tribuyentes que ticueu udjudicadas ñucas 
á la Hacienda por débitos de contribu
ciones, para que por los Sres. Alcaldes 
se les haga saber el descubierto en que 
so hallan y el derecho que tienen á re
traer las fincas, previo el pago del prin
cipal débito, recargos y demás costas; 
haciéndoles entender que si trascurrido 
un breve plazo no las retraen, se incau
tará el Estado de las mismas,privándoles 
do la posesión que hoy disfrutan. 

Al efecto he considerado oportuno 
advertirlo previamente en este periódico 
oficial á los interesados para que puedan 
usar do este derecho sin quebrantos sen
sibles, toda vez que por la vigente ley de 
Presupuestos se les ha relevado del pago 
del 6 por 100 do demora, beneficio de no 
escasa importancia respecto á los casos 
en que haya trascurrido largo tiempo 
desde la adjudicación; encareciendo asi
mismo á los Sres. Alcaldes que den la 
mayor publicidad á esta circular. 

Madrid 5 de Octubre de 1878 .=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Resultando vacantes los estancos de 
Cercedilla, Belmonte de Tajo, Cauencia 
y Canillejas, de esta provincia, y debien
do proveerse en iudividuos que reúnan 
las circunstancias que determina el de
creto-ley de 29 de Setiembre de 1874, he 
dispuesto que se auuncic al público por 
medio del presente á fin de que median
te instancia documentada dirigida á esta 
Administración, pueda solicitarse el 
nombramiento de estanqneros en térmi
no de ocho dias. 

Madrid 7 de Octubre de 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
A l i e h u e l o . 

Ultimadas definitivamente las cuen
tas correspondientes á los años económi
cos de 1875 á 76 y 1876 á 77, se hallan 
expuestas al público por término do 15 
dias en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante cuyo tiempo se oirán 
cuantas reclamaciones se jjreseutcn en 
contra de dichas cuentas, pasado cuyo 
término se procederá á su aprobación. 

Lo que por el presento anuncio se 
hace saber para los efectos oportunos. 

Anchuelo á 2 de Octubre de 1878 .= 
El Alcalde, Saturnino López. 

C o l m e n a r de l A r r o y o . 

Con la competente superior autoriza
ción se subastan los pastos do invierno 
de la dehesa Navalmoral, de esta j u 
risdicción, para500 cabezas de ganado la
nar, cuya subasta tendrá efecto en la 
casa de Ayuntamiento de esta villa el 
día 15 del próximo venidero noviembre, 
á las doce de su dia, bajo el pliego de 
condiciones que so halla de naauifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar dol Arroyo 8 de Octubre 
do 1878.=El Alcalde, Juan Maluenda. 

L<a C a b r e r a . 

En conformidad con el plan forestal 
y con la autorización competente, con su
jeción á la ley y pliego do condiciones 
que estará en esta Secretaría de mani
fiesto, ha desubastarso el aprovechamien
to de pastos para ganado lanar y por to 
do el año forestal, contado desde el dia de 
la aprobación dol expediente hasta su ter
minación, de los montes 

Robollauo, tranzón La Mata, 30 hec 
táreas do extensiou, tasación 200 pesetas, 
para 200 resos lanares. 

Peña del Buey, 128 hectáreas do ex -
tensión, tasación 500 pesetas, para 500 
resés lanares. — - - ... 

San Pedro, 100 hectáreas de ex ten
siou, tasación 400 pesetas, para 400 reses 
lanares. 

Dará principio la subasta á las doce 
del dia 10 de Noviembre próximo en la 
sala consistorial de esta villa. 

La Cabrera 6 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
Tomás Benito. 

L<as R o z a s . 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación los 
pastos de invierno de la dehesa boyal 
denominada de Navalcarbon, para 800 ca
bezas lanares, por el tipo de 1.700 pe
setas. 

La snbasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de este referido Ayuntamien
to el dia 15 del próximo mes de nov iem
bre, á las doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto eu la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Las Rozas 8 de Octubre de 1878. =121 
Alcalde, Vicente Bravo. 

V u l d e l a g u n a . 

Con la superior autorización y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto, se subasta el aprovechamiento 
de los pastos de invierno de la dehesa de 
esta villa para 1.000 cabezas de ganado 
lauar, tasados por los empleados del ra
mo ou la cantidad de 2.500 pesetas, quo 
servirá de tipo para la subasta, la cual 
tendrá efecto el dia 11 de Noviembre 
próximo, á las doce do su mañana, en la 
sala consistorial, bajo la presideucia del 
Sr. Alcalde, 
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Valdelaguna 8 de Octubre de 1878.= 
E l Alcalde, Alejo Pinilla. 

V e n t u r a d a . 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno del monte Carrascal, dehesa 
boyal de este común de vecinos, para su 
disfrute con 1.000 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 1.000 pesetas, cuyo 
disfrute dará principio desde el í . ° de 
Noviembre próximo hasta el 31 de Mar
zo de 1879, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Cuya subasta tendrá lugar el miérco-
les diav 13 del próximo mes de Noviem
bre, de doce á una de su tarde, en dicha 
Secretaría, bajo la presidencia del señor 
Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Venturada 8 do Octubre de 1 8 7 8 . = 
Por acuerdo del Sr. Alcalde, Beuito 
Lamberti, Secretario. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Manuel Cano García, Alférez Fiscal 
del primer regimiento de Ingenieros. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo 
y emplazo por tercera y última vez al 
soldado de la cuarta compañía del primer 
batallón de este regimiento Antonio Vi-
mc Fernandez, natural de Ronda, provin
cia de Málaga, hijo de Francisco y de 
Elisa, para que en el termino de 10 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto, se presento en el cuartel de la 
Montaña de esta plaza á dar sus descar
gos en la sumaria que por el delito de 
primera deserción se le instruye; y de no 
presentarse en el termino señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 25 de Setiembre de 1878.= Ma-
nuel Cano. 
niTo'i-.-tmy V:ri¿c>»oq OOr. (v,:<"->> 

D. Vicente Sastre y Corte's, Alférez F i s 
cal del primer regimientode Ingenieros. 

Osando de las facultades que conce
den las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejercito, cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al soldado de la coarta compa
ñía del primer batallón de este regi
miento José Sacristán Arcllano, hijo do 
Gregorio y Feliciana, natural de Aran-
juez, avecindado en Ócaña, provincia de 
Toledo, á quien me hallo sumariando por 
delito de deserción, para que en el itn-
prorogable termino de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
se presente en el cuartel do la Montaña 
á dar sus descargos; y do rio presentarse 
será juzgado en rebeldía. 

Madrid 25 de Setiembre de 1878.= 
Vicente Sastre. 

• J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, decano de 
los de esta capital. 
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Lorenzo Ruiz Cle
mente, natural de Valencia ó sea de Já -
tiva, pueblo de su provincia, de 18 años 
de edad, soltero, lujo de Manuel y An
gela, de oficio cochero, domiciliado en 
esta Corte, que vivió en la calle del 
Doctor Fourquet, núm. 22, cochera, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el termino de 20 dias, á contar 
desde la publicación de las mismas en 

los periódicos oficiales, se presente en i 
este Juzgado y Escribanía de I). Diego | 
Lozano á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones á Antonio 
Maese; apercibiéndole que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y presenta
ción en este Juzgado en su caso del re
ferido Lorenzo Ruiz Clemente á los fines 
consiguientes. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre 
de 1878.=Sebastian Carrasco=Por man
dado de su señoría, Diego Lozano. 

I l i u < n : i > í x t : i . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera iustancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Es 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
Luis Alonso Huergo, que habitó en la 
calle de Amaniel, núm. 21, taberna, y 
luego en la de Santa Brígida, 15, segun
do, para que en término de seis dias com
parezca en la audiencia de su scüoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa criminal que se sigue contra Ani
ceto Pérez Gómez, ó sea Aniceto Basili-
so N., por hurto. 

Madrid 16 de Setiembre de 1878.= 
El Escribano, Matías Aranda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
cini laza á I) . Vicente Masaveu y Revira, 
hijo de D. José y Doña Antonia, natural 
de San Esteban de Castellá, provincia 
de Barcelona, soltero, de 47 años, comer
ciante, y cuyas señas particulares son: 
estatura regular, barba poblada, cara 
redonda, color bueno, y viste sombrero 
hougo, chaqueta y pantalón do lanilla y 
botas, con el fin de que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 10 dias á prestar una decla
ración en causa criminal que se le sigue 
por defraudación á la Hacienda. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación, que en caso de ser habido pro
cedan á su detención á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 
1878.=José Alfonso de Eguizabal=Por 
su mandado, Francisco de Paula Mo
rales. 

D. José Alfonso de Eguizabal, Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad 6 
interiuo de primera instancia del dis
trito del Congreso. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á D. Martin López Arama y un tal Don 
JuanN. , cuyo apellido se ignora, y vivían 
en la calle Mayor, números 20 y 22, cuar
to segundo, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desde la publica
ción del presente, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
el primero á ampliar la declaración que 
tiene prestada cu la causa que se sigue 
á consecuencia de la estafa que le han 
hecho por medio del timo, y el seguudo 
para que declare lo que sepa acerca del 
hecho. 

Dado en Madrid á 1.° do Octubre de 
1878.=José Alfonso de Eguizabal .=Por 
mandado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á Eduardo Rosillo y Moreno, 
hijo do Manuel y de Josefa, soltero, de 
veintiséis años de edad, natural de esta 

I Corto, que ha vivido San Carlos, 4, y 
' cuyo actual domicilio se ignora, para que 
j comparezca en dicho Juzgado y Escriba-
i nía dontro del término de 10 dias con el 

fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación, que caso de ser habido procedan 
á su detención, poniéndole á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre 
de 1878.=-José Alfonso de Egu izaba l .= 
Por su mandado, Francisco de Paula 
Morales. 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del S r . Don 
José Oñate y Ruiz, Juez municipal 6 in
terino de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada en causa criminal, 
se sacan á la venta en pública subasta 
tres.botellas de vino común, el dia 16 del 
actual, á la una de su tarde, y las cuales 
han sido tasadas en tres pesetas; advir
tiéndose que se admitirá postura que cu
bra las dos terceras partes de su tasa
ción. 

Madr id2deOctubredel878.=V.*B. '^ : 
El actuario, Justo Navarro. 

t V . i t lna . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria y tórnii-
no de 10 dias se cita y llama al sujeto co
nocido por el apodo de El Cano, el cual 
es de estatura algo mediana, un poco 
moreno y bien parecido, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el cnal el 11 
de Febrero último iba cou otros dos 
hombres y tres mujeres, entre las que y 
C a r o l i n a López Fernandez se promo
vió cuestión, saliendo ésta herida en el 
costado, á fin de que dentro del citado 
término comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y res
ponder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que me hallo instru
yendo con tal motivo. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la 
policía judicial que tengan conocimiento 
del paradero del expresado sujeto, alias 
ESI Cano, me lo participen ó lo detengan, 
remitiéndolo comunicado á disposición 
de este Juzgado á la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1878.=Knrique Iñiguez —Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

I * a l ae lo . 

1). F r a n c i s c o Molina Vozínediano, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio do esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonia Aleu y López, 
que ha vivido en la callo de la Abada, y 
cuyo paradero hoy se ignora, es de 20 
años, y so dice estar vendiendo quincalla, 
á fin de que en el término de ocho dias so 
presente en dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia cu causa contra la 
misma por hurto. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á Ta práctica de diligencias en 
averiguación de su paradero y la hagan 
comparecer; pues eu ello se interesa la 
buena administración de justicia. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1878.=Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Narciso Tribaldos. 

I l a r c e l o n a . — P a l a c i o . 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en méritos de las diligencias 
criraiuales sobro sustracción de objetos 
destinados á la Exposición de París de 
las cajas en que fueron remitidos al do-
pósito regional establecido en esta ciu
dad, se cita y llama para su comparecen
cia ante esto Juzgado á D. Francisco 
León y D. José Chaves, escribientes que 
fueron de dicho depósito, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del térmiuo de nueve dias desde 

la publicación de este edicto lo verifiqQ c 

al objeto de declarar; bajo apercibimi e n . 
to de lo que hubiere lugar . 

Barcelona 27 de Setiembre de 1878.^ 
J u a n Bautista ( i i i . 

Ceta fe. 

D. Antero Sainz Pardo, Juez municipal 
sapiente de esta villa y en funciones del 
de primera instancia de este partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término do nueve dias improroga-
bles á María Fernandez, que compare
cerá en esto Juzgado debidamente repre
sentada si quiere ser parte en las dili
gencias que se instruyen á consecuencia 
del fallecimiento eu el Hospital general 
de Madrid el dia 3 del corriente mes de 
su marido José Cabana González, jorna
lero, de 32 años de edad, natural de San
ta Eulalia, en la provincia de Lugo, i 
causa de una herida que él mismo se in
firió estando afilando una hoz do su pro
piedad. 

Dado en Getafe á 28 de Setiembre de 
1878. = Antero Sainz Pardo. = Por su 
mandado, Camilo García. 

D i r e c c i ó n de la C a j a general 

de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouario expedido por esta Caja Central 
con fecha 22 de Febrero de 1877, y los 
números 119.973 de entrada y 28.570 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 9.500 pesetas nominales en obli
gaciones del Bauco y del Tesoro, serie 
interior, perteneciente á D.Amando Hier
ro y González, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja general / establecida en la 
callo d d Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que^no entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascuridos que sean dos me
ses desdo la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en ol 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 9 do Octubre de 1878.=El 
Director general, Javier Cavestany. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 25 de Mayo último, y los números 
125.894 do entrada y 69.929 de registro, 
del concepto de voluntario, por valor de 
20.000 pesetas nominales en obligaciones 
de ferro-carriles, perteneciente á D. Ra
món López .Borreguero, so previene á la 
persona en^uvo poder se halle que lo pre
sente en esta t a j a general, establecida en 
la calle del Turco, núm. 9; en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 9 de Octubre de 1878.=Kl Di
rector general, Javier Cavestany. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 22 de Setiembre de 1870, y los 
números 72.673 de entrada y 18.105 de 
registro, del concepto de necesario, por va
lor de 10.954 pesetas 67 céntimos en 21 
bonos del Tesoro y un residuo, pertene
ciente al Ayuntamiento de Figueras (Ge
rona), procedento de la tercera parto del 
80 por 100 do sus Propios, queda dicho 
resguardo nulo y sin ningún valor ni efecto 
desde la publicación de esto anuncio en la 
Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 32 del reglamento. 

Madrid 5 de Octubre de 1878.=1?1 Di
recto general, Javier Cavestany. 
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D i r e c c i ó n general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 400.000 kilogramos de taba
co en hoja habana de partido pura sur
tido de las Fábricas de la Península, 
aprobado por Real orden de 5 de Oc
tubre dt 1878. 

1. a La Hacienda pública contra ta el 
sumiuistro de 400.000 kilogramos de ta 
baco en hoja de partido de la isla de Cu
ba para las Fábricas í e la Península, sur
tidos de las clases y en las proporciones 
siguientes: 

8 por 100 clase 7 . a 

12 por 100 clase 8." 
20 por 100 clase 9. ' 
30 por 100 clase 10.', y 
30 por 100 capaduras. 

2." Los tabacos objeto de este con
trato han do ser precisamente de partido, 
de las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior, todas 
ellas de primera calidad, fresco y sano, 
estar conformes con los tipos ó muestras 
respectivas, proceder directamente de la 
isla de Cuba, hallarse euvasados en ter
cios á la costumbre del mercado produc
tor, y forrados cou una funda de lienzo 
para su mejor conservación y trasporte, 
cuyos envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda. 

3 . a Desde la pubücaciou del presente 
pliego estarán do manifiesto en la Direc
ción general de Hacienda de la isla de 
Cuba y en la de Reutas Estancadas de la 
Península los ejemplares necesarios de 
cada uno de los tipos ó muestras de las 
clases 7 . a , 8 . a , 9 . a , 10.* y capaduras de 
tabaco do partido que se contratan cou 
el objeto de que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

4.* Adjudicado definitivamente el ser
vicio, dos ejemplares do cada tipo queda
rán depositados en la Dirección general 
de Rentas es tancadas; otros dos le serán 
entregados al rematante, é igual uúmoro 
de ellos so remitirá á cada nna de las Fá
bricas de Tabacos de la Península para 
que sirvan de término de comparación en 
los actos de reconocimiento. 

5." El que resulte contrata sta a f i a n z a 
rá el cumplimiento del servicio con el 6 
por 100 del importo total del suministro 
al tipo de adjudicación. La cantidad que 
este represente deberá constituirla el 
contratista en la Caja general de Depósi
tos dentro de los ocho días siguientes á 
la fecha en que se le comunique la ad
judicación, en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo mandado en 
Real decreto de 29 do Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de 1.° de Setiem
bre del propio año, y demás disposiciones 
vigentes; entendiéndose que la garant ía 

prestada para optar á la subasta no podrá 
formar parte de la fianza definitiva si nue
vamente uo se constituye como depósito 
necesario al efecto. 

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta después de ter
minado y liquidado el contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en el 
caso do rescisión del mismo en virtud de 
comunicación que con este objeto pa
sará la Dirección general de Rentas E s 
tancadas á la Caja de Depósitos. 

<).' En el plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado al 
contratista de la Real orden de adjudi
cación del servicio, otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gastos 
y el de sus cuatro copias serán de cuen
ta del mismo, así como el pago do los 
anuncios que para la subasta se hayan 
publicado en la Gaceta de Madrid; de
biendo preseutar en la Dirección* general 
de Rentas el oportuno recibo que justifi
que haber cumplido este último requisito 
al entregar las copias de la escritura. 

Si en los plazos de ocho y 15 dias que 
respectivamente so señalan no constitu
ye el rematante la fianza definitiva, ó 
deja de otorgar la escritura, perderá la 
cantidad que depositó para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendoestadoclaracion los 
efectos que se expresan en el art . 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1652. 

7 . a Será obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos en la fecha 
de la celebración do la subasta, aun cuan
do su cobro y exacción estuviese fijada 
para una época posterior; pero si desde 
la adjudicación del servicio y durante el 
periodo del contrato sufriosen aumento ó 
disminución dichos derechos, se hará por 
la Hacienda la bonificación correspon
diente de la diforencia en el primer caso, 
y por el interesado á la Hacienda en el 
segundo. 

. 8 . a El mencionado contratista debe
rá también preseutar de cada carga
mento en la Dirección general de Rentas 
Estancadas un certificado de la Aduana 
de origen para acreditar la procedencia 
de los tabacos (¡uo conduce, haciéndose 
constar en dicho documento el número do 
tercios y su peso bruto. 

9. ' Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva localización 
del expresado artículo hasta verificarse el 
reconocimiento, peso y recibo eu las Fá
bricas serán de cuenta del rematante. 

Asimismo vendrá obligado á satisfa
cer el importe que corresponda como sub
sidio industrial por el importe de las en
tregas que realice. 

10. Los 400.000 kilogramos do taba
co que se contratan se entregaráu en las 
Fábricas en las épocas y proporciones si
guientes: 

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

3.° 
4.° 
~ o 

• 

En 15 de Marzo de 1879. . . . 
En 15 de Abril de id 

En 30 de Junio de id 

T o t a l . . , . 

DK 7.' 
8 por 100 

Kilvgs. 

DE 8 . a 

12 por 100 

KUórfS. 

DE 9.' 
20 por 100 

Kilóys. 

DE 10.* 
30 por 100 

fCilOgí. 

De capa
duras. 

30 p o r W O 

h'ilóys. 

T O T A L . ' 

Ktlóg.t. • 

En 15 de Marzo de 1879. . . . 
En 15 de Abril de id 

En 30 de Junio de id 

T o t a l . . , . 

4.000 
4 000 
4 000 
4.000 

6 .000 
6.000 
6 000 
6 000 

10 000 
10 ooo 
10.000 
10.000 

15.000 
15 000 
15.000 
15.000 

i:>.ooo 
15 000 
ir,, ooo 
15.000 

50 000 
50 000 
50.000 
50 000 

• 

En 15 de Marzo de 1879. . . . 
En 15 de Abril de id 

En 30 de Junio de id 

T o t a l . . , . 16.000 24.000 40.000 co ooo 60 000 200.000 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre 
de 1879 

En el de Octubre de id 
En el de Diciembre de id . . 
En el de lebrero de 1SS0.. 

En el de Junio de id 

DE 7.* 
8 por 100 

KUfxjt. 

DE 8 / 
12 por 100 

Kilógs. 

DE 9.* 
20 por 100 

Kildfjs. 

DE 10.' 
30 por 100 

KHófjs. 

D© capa
duras. 

30 por 100 

Kilótjs. 

T O T A L . 

Kilógs. 

En el mes de Setiembre 
de 1879 

En el de Octubre de id 
En el de Diciembre de id . . 
En el de lebrero de 1SS0.. 

En el de Junio de id 

1.000 
4.1100 
2.000 
2.0U0 
2.000 
2 000 

B 000 
6 000 
3 000 
8 ooo 
3.000 
3.000 

10 000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

15.000 
15.000 
7 500 
7.500 
7 500 
7.500 

15.000 
15:000 
7.500 
7.5ou 
7.500 
7.500 

50.000 
50.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 

En el mes de Setiembre 
de 1879 

En el de Octubre de id 
En el de Diciembre de id . . 
En el de lebrero de 1SS0.. 

En el de Junio de id 

16.000 24.000 40.000 60.000 60.000 200 000 

Las entregas de estas consignaciones 
^e harán en las Fábricas dentro de los 
plazos fijados en la proporción de clases 
y cantidades que á cada uno de aquellos 
establecimientos señale la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, que podrá 
variar esos señalamientos cuando lo exi
jan las conveniencias del servicio; pero 
sin alterar la totalidad de las clases y 
cantidades que para cada plazo de entre
g a se estipula. 

El contratista podra anticipar las en
t regas , en cuyo caso será de su cuenta 
el alquiler do los looales necesarios para 
almacenar el tabaco si no hubiera cabida 
suficiente en las Fábricas, no teniendo 
derecho al abono de su importe has
t a el vencimiento de los plazos respec
tivos. 

11. Presentado el tabaco en las Fábri
cas, se procederá á su reconocimiento, 
previa la autorización de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. 

Es ta operación tendrá lugar ante la 
Jun ta , que se compondrá: 

1.° DolJefe económico de la provincia. 
2.° Del Administrador-Jefe de la Fá 

brica. 
Del Contador de la misma. 
De I09 inspectores de labores, 

o." Del contratista ó su representan
te, y 

6.° Del Notario. 
Los Administradores-Jefes de las Fá 

bricas darán aviso non 24 horas de anti
cipación, cuando menos, á los respecti
vos Jefes económicos del dia y hora en 
que haya de verificarse el reconocimien
to; y on el caso de que no concurra por 
sí ni por delegado, se practicará el acto 
á la hor« designada. 

El Jefe económico, Presidente de la 
Junta , podrá delegar so representación 
en el Jefe de la Intervención de la Admi
nistración económica en el caso do que 
atenciones preferentes no le permitan 
concurrir. En la Fábrica de Gijon po
drá representarle el Alcalde de la loca
lidad. 

Los Administradores Jefes de las F á 
bricas y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán el reconocimiento 
(K:l tabaco, siendo responsables de su cla
sificación y aplicación; y el Coutador 
asumirá la misma responsabilidad coan
do no proteste ó no dé cuenta inmedia
tamente á la Dirección general de Ren
tas Estancadas de los defectos que á su 
juicio contenga el género. 

La Dirección general de Rentas po
drá ampliar la Jun ta de reconocimiento 
cou los funcionarios que tenga por conve
niente, con voto ú sin él. 

12. El reconocimiento so practica
rá en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega so numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierta del estado y condicionen del taba
co, procediéndose á su comparación con 
los tipos ó muestras remitidos por la Di
rección general de Rentas. Si resultase 
que el tabaco de los tercios corresponde 
a los tipos ó muestras, que es de la mis
ma clase y calidad, se encuentra en per
fecto estado do conservación y reúne to
das las condiciones estipuladas en la 
cláusula 2 . ' , se declarará admisible por 
los peritos recouocedores en la clase á 
que cada tercio corrcspouda;en caso con
trario se declarará desechado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería, so extraerá la parte daña
da, procediéndose á la clasificación del 
resto de los manojos, con los cuales se 
volverá á formar el tercio siempre que 
no se hubiesen perjudicado. 

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso bruto de los tercios admi
tidos y de los desechados, descontándose 
para apreciar el peso limpio de cada ter
cio un 12 por 100 por razón do taras. 

13. De todas las operaciones de que 
t ra ta la condición anterior so extendorá 
por ol Notario acta detallada que firma
rán todos los concurrentes. 

Cuando las operaciones del reconoci
miento durasen más de nn dia, se abrirá 

un pliego de diligencias en que se hará 
constar el resultado de. las ejecutadas en 
cada uno de olios. 

14. Si el contratista ó su represen
tante no estuviese conforme con la cali
ficación ó clasificación de alguno ó a l 
gunos tercios, consignará en el acta su 
protesta respecto do ellos reservándose 
en depósito eu local separado, de que 
conservará una llave el contratista has
ta que sean objeto de un segundo roco • 
nocimieoto que la Dirección le otorgará 
en el caso de que lo solicite en el plazo 
de 15 dias, á contar desde que se le co
munique la aprobación del acta, consi
derándose definitivamente desechados si 
una vez trascurrido no ha hecho uso de 
este derecho. 

En el caso do que el contratista ó su 
representaste se negase á firmar el acta , 
no tendrá derecho á interponer reclama
ción alguna acerca de ella, entendién
dose que la acepta en todas sus partes. 

15. La Dirección general do Rentas 
Estancadas podrá ordenar le seau remi
tidas muestras do los tercios que estime 
convenientes, siempre que no excedan 
del 10 por 100 de los do la partida pre
sentada, siendo en este caso los gastos 
de trasporte do cuenta del contrat ista. 

Dicho Centro podrá también, antes 
de dispensar su aprobación á las actas, 
comprobar el resultado <le los primeros 
reconocimientos por medio del funcio
nario ó funcionarios que estime conve
nientes. A estos actos de comprobación 
asistirán los funcionarios que hubieren 
concurrido á aquellos, y el contratista ó 
su representante. 

Con presencia de los resultados que 
estas operaciones ofrezcan, la Diroccion 
dictará el acuerdo definitivo que proceda, 
sometiéndose á él el contratista, siu que 
tenga derecho á reclamar de las diferen
cias que aparezcan con relaciou al pri
mer reconocimiento. 

Tauto en el caso do que se reclamen 
las muestras como cuaudo se acuerdo la 
revisión do un reconocimiento, uo podrá 
diferirse la aprobación de las actas por 
más tiempo de un mes desde que se re
ciban en la Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

16. Para la práctica de los segundos 
l* mocirnientós, la Dirección general de 
Rentas Estancadas designará el funcio
nario ó funcionarios que hayan de veri
ficarlos, debieudo tener efecto, con asis
tencia del Notario del establecimiento, á 
presencia de los funcionarios que hicieron 
el primero á fin de que expongan, ha
ciéndolo constar en el acta, las razones 
que motivaron la primitiva calificación 
si fuese distinta de la que merezcan de 
Ios-segundos reconocedores. Esta opera
ción causará estado para los efectos del 
contrato, prevaleciendo el dictamen de 
los segundos reconocedores sin ulterior 
recurso; pero los funcionarios á quienes 
se confieran los segundos reconocimien
tos során inmediatamente responsables 
do la calificación de los tabacos admiti
dos, y por lo tanto de los perjuicios que 
por esta causa pudieran irrogarse á la 
Hacienda. 

Tambieu serán responsables los pri
meros reconocedores, cuando no se j u s 
tifique 6 no soa motivada la diferencia de 
apreciación, en el expeliente que para 
investigarlo podrá instruir la Dirección 
general de Rentas Estancadas eu los ca
sos que lo considere conveniente. 

17. Todos los gastos que origineu los 
segundos reconocimientos serán de cuen
t a del contratista cuando en ellos se con
firme el desecho del todo ó parte de los 
tabacos, y sólo se eximirá de hacer dicho 
abono cuando en totalidad se lo reciba ol 
número de los desechados eu el primero. 

18. Las Fábricas no podrán proceder 
al reconocimiento de los tabacos sin ex
presa orden de la Direcciou general de 
Rentas Estancadas, ni hacerse cargo de 
los que se declaren admisibles mientras 
dicho Centro no las autorice para ello. 

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde ol momento en que 
se acuerde la aprobación del acta, cuya 
decisión se le hará saber eu el término de 
15 dias, salvo los casos previstos en la 
cláusula 15. 

i 
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19. Declarada la admisión de uaa 
partida de tabaco, bieu proceda de pri
mero ó de segundo reconocimiento, lo 
cual tendrá efecto al aprobar la9 actas; y 
autorizadas las fábricas para hacerse 
cargo de ella, las Contadurías de dichos 
establecimientos expedirán dentro del 
término de tercero «.ha, á contar desdo 
aquel en que sea conocida la resolución 
superior, un certificado expresivo d j la 
cantidad y clase del género recibido y su 
valor al precio do contrata, extendién
dose este documento en papel del sello 
11.° que facilitará el coutratirta, así 
como el que de igual clase se necesito 
para las matrices de las actas . 

20. Las certificaciones de pago expe
didas á favor del contratista so pasarán 
por la Dirección geueral de Rentas e s 
tancadas á la del Tesoro público para 
que sea abonado su importe en efectivo 
por la Tesorería Central dentro del mes 
siguiente al de su focha, previa la con-
siguaéion de lus cautidades que repre
senten en la distribución mensual de fon
dos. 

Si después de cubierto estü requisito 
no se hiciese el pago por cualquier cau
sa, salvo el caso previsto en la condiciou 
2 1 , el contratista tondrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 por 100 cuan
do la cantidad que se lo adeude no exceda 
de 500.000 pesetas, y á pedir ia res
cisión del contrato cuando exceda, siem
pre que en el primer caso hubiera recla
mado el pago de lo devengado en Rentas 
Estancadas , y en el segundo del Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda. El 
ínteres de 6 por 100 empezará á deven
garse el dia siguieute á la terminación 
del mes en que debió hacerse el pago, y 
cesará en el que éste se efectúe. 

Si el contratista admitiese en pago de 
los certificados valores del Tesoro públi
co, no tendrá derecho á reclamación do 
ninguna especie. 

"21. Una vez cubierta la totalidad del 
número de kilogramos que constituye ca 
da uno de los 10 plazos en que el sumi
nistro se divide seguu la condición 10, 
no se pasará á la Dirección general del 
Tesoro para su pago ningún nuevo cer
tificado por cuenta del plazo siguiente 
mientras tanto no esté cubierto el ante
rior en todas las Fábricas y clases de 
tabaco con arreglo á lo consignado por 
la Dirección general de Rentas Estanca
das i 

22. El contratista so obliga á expor
tar al extranjero en el improrogable tér
mino de dos meses desde que las Fábri
cas le comuniquen el acuerdo de la Su
perioridad los tabacos definitivamente 
desechados; y trascurrido dicho plazo sin 
verificar la exportación, las Fábricas lo 
pondráu en conocimiento do la Dirección 
general de Reutas Estancadas , cuyo 
Centro dispondrá inmediatamente la que
ma del tabaco cou las formalidades de 
instrucción. 

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco al 
punto dn su destino con certificación del 
Cóusul español que acredite el desembar
que del género, con expresión del núme
ro, clase de bultos y su peso. Dichos cer
tificados los presentará en la Fábrica de 
donde hubiere extraído el tabaco dentro 
del plaste que el Jefe de la misma desig
ne . Si uo lo hiciere, ó haciéndolo resul
tasen diferencias entre las guías y las 
certificaciones de desembarque, so ins 

pouorlu gubernativamente uua multa 
equivalente al 5 por 100 del valor á pre
cio de contrata dol tabaco que haya de
bido entregar y uo hubiese entregado. 

Cuando tal falta ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho: 

i .* A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde otras Fábricas á 
aquella en que falte el tabaco las canti
dades necesarias, pagando o! contratista 
los gastos y perjuicios que se ocasionen. 

2.° A subrogarlo cou clases superio
res, siendo de cuenta del contratista la 
diferencia de precio. 

Y 3.° A comprar de cuenta y riesgo 
del mismo contratista en los mercados de 
Europa ó América el número de kilogra
mos de tabaco que se necesiten para com
pletar los descubiertos, bien de las clases 
y calidades contratadas, ó de otras más 
superiores en su defecto, siendo de cargo 
del mismo interesado todo género do gas
tos, incluso el seguro marítimo, el au
mento de precio con relación al de con
trata y cuautos se origiueu, así como los 
perjuicios que puedan ocasionarse. 

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas 
será la de dar al contratista el oportuno 
aviso para que por ai ó por los delegados 
que nombre acompañe á los comisiona
dos del Gobierno encargados de efectuar 
las compras; y si uo quisiera asistir ni 
nombrarquienle ropreseute, pasará por la 
cuenta justificada que le presente la Ad
ministración, visada por los Cónsules si 
fuose en plazas extranjeras, y por la 
Autoridad local, cuando sea española, 
sin otro requisito. 

Si el contratista no hace efectivas to 
das las responsabilidades que se le im
pongan en el térmiuo de un mes desde 
que á ello se le requiera^ se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que debe
rá reponer dentro de los 15 dias siguien
tes; y no haciéndolo así, se procederá 
administrativamente por la vía de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Conta-
¡niulad de la Hacienda pública*. 

24. Si por cualquier causa ó pretexto 
el coutratista hiciera abandono del serví -
ció, so verificará éste por su cuenta, ce
lebrándose al efecto nueva subasta. 

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compre antes de celebrar
se este acto, y del que se adquiora en 
virtud de la nueva subasta, se cubrirá 
con la tiauza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que so embargarán 
al contratista en los términos prescritos 
en el ar t . 9.° do la Real instrucción d3 
15 de Setiembre de 1852 y demás dispo
siciones vigentes, reteniéndose también 
el pago de las cautidades devengadas 
por su servicio. / 

9i el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista en 
eua .uuicra de las forraasexpresadas fuese 
más cajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el caso de resci
sión se lo devolverá la lianza si no debie
ra quedar afecta á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato o de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución. 

25. El contratista no tendrá derecho 
á pe-'ir aumento del precio estipulado al 
adjudicársele el servicio, ui durante él 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualquiera las causas 

hubiera sufrido averia gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable, justificada con 
arreglo al Código de Comercio. 

27. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteracio
nes que eu el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el resultado de las clasifi
caciones de los tabacos presentados á re
conocimiento, podrá admitir eu aumeuto 
de los 4UU.00U kilogramos contratados 
hasta un 5 por 100 más del importe de la 
segunda consignación en cada clase do 
tabaco, ó bien liquidar el contrato dejan
do de recibir hasta uu 5 por 100 del im
porte de la segunda cousignacion en «a-
da clase de tabaco. 

28. Las Fábricas no recibiráu á reco
nocimiento, ui la Direcciou autorizará el 
de ninguna partida de tabaco presentada 
por el contratista por cuenta uo esto ser
vicio después del dia 30 do Junio de 1880 
eu que termina definitivamente. 

Si por las iucidencias de las entregas 
hubiera mérito suficiente, la Dirección 
general de Reutas Estancadas podrá sin 
ombargo conceder una próroga para re
poner los tabacos desechados, previa la 
instrucion del oportuno expediente, sin 
que eu ninguu caso exceda del término 
de tres meses, contados desde que se 
terminen los reconocimientos. 

29. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
la3 condiciones de este pliego. La3 cuestio
nes queso susciten sobre su cumplimiento 
é inteligencia, cuando el contratista no se 
Conforme con las disposiciones adminis
trativas que se dicten, se resolverán por 
la vía conteucioso-admiuistrativa. 

30. Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprimiese ó crease alguna 
ó algunas Fábricas, vendrá obligado el 
contratista á localizar en las que subsis
tan el tabaco que se contrata y que res
pectivamente se lo cousigno á cada una, 
uo teniendo derecho á reclamación algu* 
na, así como tampoco á que so lo admi
ta la hoja que le roste que entregar en ol 
caso de que se desestancase la Renta; 
s i e m p r e que la Dirección geueral le dé 
aviso de ello con tres mesos de antici
pación. 

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi como ol Real decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 15 de Setiembre de 
L85¡2, se considerarán como parte in te
grante del contrato. 

R K O L A S P A R A L A S U B A S T A . 

^ r t i í W c i o u e s de üesemuarque, be u»»- ^ . ----- - » í^ráíSente en averiguación do las en que para ello se fauíe . 
*. « I 26. Si el contratista justificase por 

medio de conocimiento de embarque ó 
causas que lo motivaron; y si proce
diese, se exigirá al contratista el pago de 
las faltas al respecto del precio que tu
viere en estauco el tabaco picado fino su
perior. Sola se eximirá el contratista de 
esta responsabilidad cuando justifique, 
con arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigeutes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu
que conductor avería gruesa, naufragio, 
iuceudio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo. 

23. Si el coutratista no entrega el ta 
baco en las épocas establecidas, ó el pre
sentado para cubrir los débitos le hubiere 
sido desechado, resultando en descubier
to de las consignaciones, la Dirección 
arenera! de Reutas Estancadas podrá im-

certificación de la Aduaua de origen que 
las remesas para atender al cumplimiento 
del contrato se expidieron en tiempo há
bil para traer á la Península las cantida
des de tabaco que representan las con
signaciones contenidas en la condición 
10, le será condenada la mulla que hu
biera podido imponérsele con arreglo á 
la cláusula 22; pero sin que por ello deje 
la Administración de hacer uso, si lo con
sidera necesario al servicio, de las demás 
facultades que se reserva para los casos 
do falta de entrega. 

Será sin embargo relevado de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las eutregas cuando el buque conductor 

1 . a La subasta tendrá lugar en la 
Direcciou general de Rentas Estancadas 
el dia 31 de Diciembre próximo venidero, 
de una y media'á dos de la tarde, ante 
el Exemo. Sr. Director del ramo, asocia
do de uuo do los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, y de 
los Jefes de Administración de aquel 
Centro, con asistencia de Notario público, 
que levantará y protocolizará el acta, 
librando testimouio de ella. 

2. ' En el momento de darse principio 
á la subasta, el Excino. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director general en 
pliego cerrado el tipo de precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco abona
rá la Hacienda y que ha de servir de baso 
para el remate. 

3 . ' Los licitadores entregarán duran
te el periodo de admisión, en pliegos 
cerrados y rubricados eu sus cubiertas, 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien 
las numerará por el orden de su presen
tación para sor después abiertas á pre
sencia de los proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser reti
radas las proposiciones uua vez presenta
das, ni se admitirá uiuguua después de 
las do3 de la tarde. 

4.° Para que las proposicioues sean 
válidas deberán: 

1.° Estar redactadas cou arreglo al 
adjunto modelo. 

2.° Haber sido precedidas del depósi
to de garantía] á que se refiere la regla 
5.*, cuya carta de pago, así como la cé 
dula personal del proponoute y demás 

documentos necesarios, se presentarán 
por separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición. 

3.° Estar suscritas por un español que 
paguo contribución, lo cual se acroditurá 
acompañando los documentos justificati
vos de hab>r satisfecho los dos trimestres 
anteriores á la subasta, ó bien por uu 
extraüjoro que presento garantía firmada 

Íior un español que reúna y acredite aque-
las condiciones. 

4.° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos do peseta, sin otra 
tracción meüor, y sin agregar ninguua 
condición eventual que altere, amplíe ó 
modifique las condiciones de este pliego. 

A la subasta deberán concurrir Tos 
mismos licitadores, ó eu su defecto perso
na con poder bastante que examinará eu 
el acto el Sr. Coasesor del Ministerio de 
Hacienda. 

5.* El depósito de garantía do cada 
proposición consistirá en 60.000 pesetas, 
V se constituirá en la Caja general de 
Depósitos con la calidad de previo para 
licitar, eu metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para C3te objeto con 
arreglo á la legislación vigente. 

6 / Terminada la recepción de pliegos 
por el Presidente, los pasará al actuario 
de la subasta para que éste los lea en alta 
voz por el orden en que hubiesen sido 
presentados, tomando nota de su conte
nido. La Junta do subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposiciones. 

Seguidamente se procederá á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo 
fijado por el Excmo. Sr. Ministro, publi
cándolo el Presidente, quien en su vista 
declarará si há lugar á adjudicar el 
servicio, ó si por ser los precios de las 
proposiciones más elevados que el fijado 
por el Gobierno debe aplazarse la adju
dicación. 

7.* Si resultasen proposiciones admi
sibles por estar deutro del tipo dol Go-
bioruo, se adjudicará provisionalmente 
el servicio al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprobación superior. 

Si eutre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo del Gobier
no resultasen dos ó más iguales, se admi
tirán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cuarto do 
hora, adjudicándose provisionalmente el 
sorvicio al mejor postor que resulto al 
concluir dicho espacio de tiempo. 

Si durante él no se mejora ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudi
cará el servicio á la que se hubiere pre
sentado primero. 

Si no so presentase ninguua proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8 / Declarada la adjudicación provi
sional del sorvicio, el remataute firmará 
los tarjotones ó etiquetas eu que se de
signa la clase á que corresponden los 
tipos ó muestras, á los cuales estarán 
adheridos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado dol 
anuncio inserto eu la Gaceta de Madrid, 
número y fecha , y en el JÜoletin 
oficial de la provincia, númoro y fo
cha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen para adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas Nacio
nales de Tabacos 400.000 "kilogramos de 
hoja habana de partido de la isla de On*-
ba de las clases y calidades que estipu
la el pliego de condiciones, conforme 
á los tipos depositados en la Dirección 
general do Rentas que sirveu de base 

f>ara el coutrato, se compromete bajo 
as expresadas condiciones, siu modifi

cación ulterior, á entregar cada kilogra
mo de todas clases indistintamente al 
precio de pesetas céntimos ion 
letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 23 de Setiembre de 1878.=Bl 
Director general, José M. Rodríguez. 
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